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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lr4 éxico, a
t

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número pAOT-2O22-67g5-

SPA-5075 relacionado con [a den u ncia presentada ante este organismo d esce ntra Iizado, emite la presente
Resolución'considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) un bar que está en colle seye esquina acanech (...) opero de cuotro de lo torde a una am de
miércoles a domingo 1...) [Ubicación de los hechos: calle Seye, número 123, ¡nterior 11, colon¡a
Lomas de Padierna, Alcald ía Tlalpa nl 1/...). i

ATENCION,E INVESTIGACIÓN

Pa¡ala atencién ciela denunci¡ presentada, se realizaron Las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de
lr4éxico; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en la Ciudad
de México, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos que procuren el

cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras provenientes deI

inmueble u bicado en ca lle Seye, número 123, interior 11, colonia Lomas de Pad iern a, Alcald Ía Tlalpan; que

de acuerdo a las documentates que obran en e[ presente expediente, se desprende que el sitio mot¡vo de
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den u n cia constituye una fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental NADF-

005-AMBT-2013, que establece [as condiciones de medición y tos límites máximos permisibles de

emisiones sonoras de aquettas actividades o giros que para su funcionamiento utiticen maquinaria,

equipos, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras alambiente'

D¡cha norma en su numerat 8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el

pu nto de denuncia serán:
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Horar¡o Limite máx¡mo permb¡¡/g
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante
fiamada telefónica la persona denunciante, informó que el establecimiento motivo de denuncia ya no
existe, toda vez que cambió de giro, por [o que manifestó su consentimiento para concluir la presente

investigación, toda vez que, ya no hay ruido proveniente del inmuebte referido.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
m ateria l, en virtud de q ue d ejaron de existir los hechos d en u nciad os, at ya encontrarse en fu ncionam iento
el establecimiento motivo de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Mediante tlamada telefónica [a persona denunciante informó que el establecimiento motivo de
denuncia fue cerrado, por lo anterior, ya no genera ruido, manifestando su conformidad con la
con c lu sión del presente caso.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de Los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de [a misma se emite en su contexto, ind epend ie ntemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se: ---------------
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Asimismo, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que

todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de emisiones sonoras y

vibraciones establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que

los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para

su mitigación.
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PRIMERO.- Téngase por concluído et expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27

fracción Vl; de ta Ley 0rgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.---

Así to proveyó y firma Ia Maestra Gabrieta Orliz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de

México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y deL ordenamiento Territoriatde [a Ciudadde México y.5.1 fracción XXll de su Reglamento.

a

c,a,a.e.p,- L¡c. M¿r¡¿ná Boy Tamborrelt.- Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Cludad de ['réxico. Para su superiorcono ¡¡i
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